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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA 
PRESTACIÓN DEL CONTRATO DE “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA, 
MATERIAL DESECHABLE Y ASEO PERSONAL PARA LOS CENTROS ADSCRITOS A LA 
AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (7 LOTES)” 

 
 

CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO 
 

Este pliego tiene por objeto establecer las prescripciones técnicas del suministro de productos 
de limpieza, material desechable y aseo personal destinados al mantenimiento de 
dependencias y atención de los usuarios de las residencias de mayores, centros de atención a 
personas con discapacidad, comedores sociales, centros ocupacionales, centros de mayores y 
residencias infantiles, que están adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social, y que se 
relacionan en el anexo II de este pliego de prescripciones técnicas. 
 
 

CLÁUSULA SEGUNDA.- LUGAR DE SUMINISTRO 
 
Los suministros se realizarán en los almacenes de los centros de la Agencia Madrileña de 
Atención Social que se indican en el anexo II del presente pliego, y en los que se puedan 
designar durante la duración del contrato. 
 

CLÁUSULA TERCERA.- PRODUCTOS Y NORMATIVA  

 

3.1 Cantidad estimada: La cantidad estimada total de productos a suministrar se establece 
en base a una estimación sin que pueda determinarse con exactitud, ya que resultará de las 
necesidades de los distintos centros en función de su ocupación y actividad, variando dicha 
cuantía en función de la demanda. En el anexo I de este pliego se incluyen las cuantías 
estimadas para los dos años de duración del contrato (bienal), por producto y por unidad de 
medida. 

 

3.2 Características: La descripción y unidades de medida exigibles de los productos serán 
las que se especifican en el anexo I de este pliego. 

En el caso de los productos cuya presentación se haga en modo concentrado precisando ser 
diluidos para su uso, la empresa adjudicataria deberá proporcionar, a su cargo, los sistemas de 
dosificación necesarios (aparatos dosificadores, bombas auxiliares,..), así como el envío y su 
instalación en los centros correspondientes, la confección de los programas adecuados para 
cada tipo de proceso, y el mantenimiento, reparación y piezas de recambio del sistema 
instalado durante la vigencia del contrato. 
 
El formato de presentación o la capacidad del envase, respecto a la unidad de medida, será el 
que solicite el centro en cada pedido. Se aplicará el precio unitario de adjudicación para todos 
los formatos o envases disponibles dentro de esa referencia. 
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En caso de que el adjudicatario no disponga del formato o envase solicitado, podrá proponer 
una alternativa al centro. 

3.3 Calidad: Los productos serán de primera calidad, entendiendo como tales, aquellos 
que como mínimo cumplan con las especificaciones indicadas en el anexo I de este pliego. 
 
Solamente se aceptarán aquellos productos que cumplan con las condiciones técnicas 
establecidas en este pliego. 
 
La Agencia Madrileña de Atención Social tendrá, en todo momento, la potestad de comprobar 
la calidad de lo suministrado por los medios que considere oportunos, siendo con cargo al 
suministrador todos los gastos derivados de la realización de ensayos y pruebas.  

 
En el supuesto de que la Agencia Madrileña de Atención Social, comprobase que la expectativa 
de calidad solicita y deseada no coincidiese con la fijada, que en todo momento será de primera 
calidad, lo pondrá en conocimiento del suministrador y al mismo tiempo se enviarán a ensayar 
dichos productos a un laboratorio acreditado, siendo el coste de los ensayos por cuenta del 
adjudicatario. 
 
3.4 Etiquetado, gestión ambiental y de calidad: Los productos ofertados deberán ser 
conformes con la normativa vigente de la Unión Europea y española en lo referente a sus 
aspectos de calidad, medioambientales y de seguridad.  
 
Cuando sea aplicable, los productos deberán venir marcados con la etiqueta CE. 
 
En materia de seguridad y etiquetado los productos se ajustarán a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre Seguridad General de los Productos o normativa 
que le sustituya. 
 
Los productos ofertados cumplirán con los requisitos medioambientales establecidos en la 
normativa vigente y al objeto de prevenir y reducir su impacto ambiental, todos los envases y 
embalajes, desechables o no, que se utilicen para contener, proteger, manipular, distribuir y 
presentar las mercancías deberán cumplir con la Ley 11/1997, de Envases y Residuos de 
Envases o normativa que le sustituya. 
 
Los productos a suministrar deberán ajustarse a lo establecido en la normativa vigente sobre 
manipulación y uso de productos químicos. 
 
Los proveedores estarán obligados a facilitar las “fichas de datos de seguridad” y las “fichas 
técnicas” de todos los químicos que suministren. También facilitarán reproducciones de 
etiquetas para aquellos productos que comercialicen en envases grandes y se haga necesario 
su trasvase. 
 
3.5 Normativa. Dada la diversidad de los productos objeto del suministro, variedad de 
materias primas y productos intermedios, así como la diversa naturaleza de los productos 
finales, y  la variedad de los requisitos a cumplir por parte de las empresas adjudicatarias, 
teniendo en cuenta la amplia normativa aplicable al ejercicio de la actividad de elaboración, 
almacenamiento, envasado, etiquetado, transporte y suministro de los productos, así como las 
numerosas modificaciones a las que se ven sometidas sus normas reguladoras, se establece 
de forma genérica la obligatoriedad de cumplir durante toda la vigencia del contrato o en su 
caso, de las posibles prórrogas, con la normativa europea y nacional.  

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-511
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-511
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Se hace referencia en el anexo III a la legislación básica aplicable. 
 

CLÁUSULA CUARTA.- PEDIDOS Y ENTREGA DE LOS SUMINISTROS 
 

4.1. Forma y periodicidad de los pedidos: Los pedidos se efectuarán fijando de forma clara 
y concisa      los productos a suministrar. Se remitirán a través del correo electrónico que a estos 
efectos facilite la empresa contratista.  
 
En todos los casos, la empresa contratista acusará recibo de la recepción de los pedidos. Para 
ello, la dirección de correo electrónico facilitado servirá como mecanismo de comunicación y 
confirmación de los pedidos y de cuantas incidencias puedan surgir durante el desarrollo del 
suministro. 
 
Es responsabilidad de la empresa contratista la posible no recepción de un correo electrónico 
con un pedido. Alternativamente podrá proponer cualquier medio de recepción fehaciente de 
los pedidos, por ejemplo, una aplicación o plataforma informática que, en su caso, deberá ser 
aceptada explícitamente por el responsable del contrato. 
 
Los centros harán como máximo un pedido al mes durante la primera semana de cada mes. Si 
fuera necesario que, excepcionalmente, en el algún centro, por restricciones de almacén se 
hiciesen pedidos con menor periodicidad, el reparto se consensuará con la empresa.  
 

4.2. La entrega de los pedidos se efectuará en el horario y en el lugar señalado por la 
dirección de cada uno de los centros de la Agencia Madrileña de Atención Social objeto de este 
pliego, siendo de cuenta del adjudicatario la descarga y colocación de los bienes en los lugares 
habilitados para ello. El suministro se considera efectuado cuando se coloque en los lugares 
indicados para ello en perfectas condiciones y con arreglo al correspondiente pedido. 
 
A tales efectos, se considera que la oferta presentada comprende no sólo el importe de los 
productos a suministrar, sino también gastos repercutibles, coste de transporte, seguros, 
aranceles, licencias y autorizaciones de todo tipo que recaigan sobre la operación, instalación 
hasta la entrega y recepción de los productos ofertados. 
 
En caso de siniestro en la carga y descarga en cualquier centro de la Agencia Madrileña de 
Atención Social, cualquier daño generado será responsabilidad de la empresa adjudicataria. 
 

4.3. Los pedidos serán servidos de lunes a viernes, excepto festivos. 
 

4.4. Plazo de entrega de los pedidos: La entrega de los pedidos se llevará a cabo en el 
plazo máximo de 8 días naturales siguientes a la realización del pedido o, en su caso, en el plazo de 
entrega ofertado por el adjudicatario. 

 

4.5. Albaranes: Los productos se suministrarán acompañados del albarán correspondiente, donde 
se acreditará la referencia del producto y deberá contener el precio unitario aplicable a cada 
uno de los productos suministrados, de conformidad con los precios ofertados. 
 

 
CLÁUSULA QUINTA.- CONDICIONES DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
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5.1. Cláusula general. Los adjudicatarios habrán de cumplir con las características técnicas 
y de calidad exigidas en pliego, así como con el catálogo y con las fichas técnicas de los 
productos ofertados. 
 

5.2. Alteración de los productos. En caso de que durante la vigencia del contrato haya 
variación en los formatos adjudicados, la empresa adjudicataria deberá comunicar al 
responsable del contrato esta situación, debiendo obtener autorización expresa para poder 
realizar el cambio en el suministro donde conste el nuevo precio, que será proporcional al precio 
unitario ofertado por el producto equivalente.  
 

5.3. Productos deteriorados. En caso de detectarse entre los productos suministrados 
algún producto con defectos externos, se rechazarán por el centro en el mismo momento de la 
entrega, especificándose su rechazo en el albarán de entrega a fin de que no se facturen. Los 
adjudicatarios deberán sustituirlos a la mayor brevedad posible, en dos días laborables como 
máximo, por otros de las mismas características y calidades y con su correspondiente albarán 
de entrega. 
 

5.4. Una vez realizada una entrega de conformidad, si existiesen productos con defectos 
internos (que no puedan detectarse con anterioridad), y que el centro decida sustituirlos, el 
contratista deberá cumplimentar un albarán de devolución de mercancía, que deberá 
acompañar junto con el resto de albaranes, a la correspondiente factura mensual. 
 

5.5. En los casos de incumplimiento de los plazos de entrega o de las características de 
los bienes, o falta de suministro de productos cuya provisión no se pueda demorar, si las 
necesidades así lo demandaran, los centros tendrán la facultad de adquirir en el mercado los 
productos requeridos, que deberán ser abonados directamente por el adjudicatario. Esta 
facultad es independiente de la potestad de imponer las penalidades previstas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, sin que en ningún caso tenga carácter punitivo. Y todo 
ello, al margen de la prerrogativa de resolución del contrato, en su caso. 
 

5.6. La Administración en cualquier momento podrá supervisar el estado de los productos 
objeto del suministro. Así mismo, en todo momento se podrá requerir a la empresa adjudicataria 
las determinaciones analíticas y auditorias que se estimen necesarias para garantizar la 
idoneidad sanitaria de cualquier producto, que se realizarán por entidad independiente 
designada por el órgano de contratación, siendo el coste de estos por cuenta de la adjudicataria. 
 

5.7. Responsable técnico. Las empresas adjudicatarias designarán, en el momento de ser 
propuestas para su adjudicación, un responsable técnico que deberá disponer de un teléfono 
móvil en el que estará localizable de 9.00 a 18:00 horas y una dirección de correo electrónico 
específico para el seguimiento del contrato, al objeto de asegurar el suministro y resolver 
cualquier duda para la recepción de los pedidos yo incidencia que pueda surgir durante la 
ejecución del contrato. En caso de que se modifique el responsable técnico o bien sus datos 
de contacto varíen, deberá comunicarlo inmediatamente al responsable del contrato.  
 

5.8. Prevención de riesgos laborales. En materia preventiva, los suministradores de 
maquinaria, equipos, productos, materias primas y útiles de trabajo deberán: 
 

 Procurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el trabajador. En su 
selección se tendrán en cuenta los contenidos emanados de la legislación que sea de aplicación 
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sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con los agentes químicos durante el trabajo, atendiendo de manera especial al criterio de 
sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 
 

 Suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los 
trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales 
que conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado (Instrucciones 
en castellano). 

 

 En los casos de suministradores de productos y sustancias químicas de utilización en 
el trabajo, se deberán envasar y etiquetar de forma que se permita su conservación y 
manipulación en condiciones de seguridad y se identifique claramente su contenido y los riegos 
para la seguridad o la salud de los trabajadores que su almacenamiento o utilización comporten. 
 
CLÁUSULA SEXTA.- RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 
ADJUDICATARIA 

 
6.1 Plan de gestión del aprovisionamiento  
 
La empresa adjudicataria realizará una previsión adecuada de las necesidades de cada uno de 
los centros que son objeto de cada uno de los lotes adjudicados que integran este pliego, a fin 
de gestionar el servicio de aprovisionamiento de productos con una periodicidad acorde a las 
capacidades de almacenamiento y de consumo de los centros. 
 
Dispondrá de un “Plan de gestión del aprovisionamiento” que deberá contener detalle de los 
posibles proveedores, con las correspondientes autorizaciones y capacidad suficiente para el 
suministro de los productos con el nivel de calidad y cantidades acordes a lo especificado los 
anexos de este pliego. Esta planificación deberá garantizar, en todo momento, stocks 
suficientes para la correcta prestación del suministro en cada centro. Este Plan deberá ser 
presentado a la Subdirectora General de Centros y Programas de la Agencia Madrileña de 
Atención Social en un plazo no superior a 5 días desde la formalización del contrato. 
 
Tanto para la elaboración de este plan como para el plan básico establecido en el punto 2.3.2.3 
del PCAP se considerará un reparto de productos distribuido por igual entre todos los centros, 
con los mismos porcentajes en los que se distribuye entre tipos de centros el importe del 
contrato. Análogamente se procederá con el plan de gestión del suministro y su versión básica. 
 

Programa presupuestario Tipo de centro 

231B Centros de mayores 

231E Comedores sociales 

231G Centros de menores 

231H Residencias de mayores y centros de día 

231J Centros para personas con discapacidad intelectual 

231N Sede central de la Agencia Madrileña de Atención Social 

 
Los cambios de horas, días, rutas, períodos vacacionales, absentismo, factores generados por 
terceros, etc., forman parte del riesgo y ventura del contratista, por lo que no serán 
consideradas causas justificativas que exceptúen el cumplimiento del suministro en las 
cantidades, frecuencias y fechas marcadas.  
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6.2. Plan de gestión del suministro  
La empresa adjudicataria dispondrá de un “Plan de gestión del suministro” en el que se 
detallarán los flujos de procesos y operaciones asociadas al suministro, y las instalaciones, 
recursos humanos, logísticos y materiales, etc., disponibles para atender las obligaciones 
derivadas del contrato. En el mismo se incluirá un procedimiento de contingencia para atender 
las posibles incidencias y situaciones sobrevenidas. Este plan deberá ser presentado al 
Responsable del contrato en el plazo máximo de 5 días desde la formalización del contrato.  

 
6.3. Deberá informar por escrito en un plazo máximo de 24 horas al director del centro, de 
cualquier incidencia que surja en el transcurso de la prestación de los trabajos y que pueda 
afectar al suministro. 
 
6.4. Será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se causen 
a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato y de 
la calidad de los productos suministrados y de las prestaciones, así como de las consecuencias 
que se deduzcan para la Agencia Madrileña de Atención Social o para terceros de las 
omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del 
contrato. 

 
6.5. Dispondrá de los útiles y equipos necesarios para el desarrollo de los trabajos 
(telefonía, medios auxiliares…) para la correcta ejecución, control y supervisión de los trabajos 
a realizar. 

 
6.6. Estará obligada a aceptar las inspecciones, supervisiones y los controles que 
procedan, por parte de la Agencia Madrileña de Atención Social o por la empresa que ésta 
designe. 

 
6.7. Deberá mantener la confidencialidad de la información necesaria y derivada de la 
ejecución del contrato, siendo a todos los efectos secreto profesional. Dicha información no 
podrá ser divulgada a terceros durante la ejecución, ni a su finalización, salvo autorización 
expresa de la Agencia Madrileña de Atención Social. El incumplimiento de estas obligaciones, 
intencionadamente o por negligencia, puede dar lugar a la reclamación por parte de la Agencia 
de los daños causados. 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE ÁREA DE 

 GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
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ANEXO I. LISTADO DE PRODUCTOS CON ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y UNIDADES 
ESTIMADAS PARA LOS DOS AÑOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
 
 

LOTE 1: PRODUCTOS PARA EL LAVADO DE ROPA Y VAJILLA.  

1 Descripción del producto Unidad 

Unidades 
estimadas 
bienales 

1.1 
Blanqueantes con oxígeno activo para el lavado de ropa, apto para todo tipo de aguas, 
para todas las temperaturas, a mano o a máquina, formato de más de 5 litros hasta 25 
litros. 

Litro 
131.880 

1.2 
Blanqueantes lejía neutra, clorado, ropa blanca a mano o a máquina formato de 1 litro 
hasta 5 litros. 

Litro 
9.720 

1.3 
Blanqueantes lejía neutra, clorado, ropa blanca a mano o a máquina botella de más de 
5 litros hasta 15 litros. 

Litro 
89.000 

1.4 
Humectantes para el lavado de ropa, apto para todo tipo de aguas y temperaturas, para 
distintos tipos de tejidos y todo tipo de manchas, formato de 1 litro hasta 25 litros. 

Litro 
12.260 

1.5 
Neutralizantes para el lavado de ropa, apto para todo tipo de agua y temperaturas, todo 
tipo de fibras, distintas dosificaciones, formato de 1 litro hasta 25 litros. 

Litro 
9.440 

1.6 
Quitamanchas para el lavado de ropa, apto todo tipo de aguas y temperaturas, todo tipo 
de manchas y textiles, formato de 0,5 litros hasta 5 litros. 

Litro 
2.416 

1.7 
Quitamanchas para el lavado de ropa, apto todo tipo de aguas y temperaturas, todo tipo 
de manchas y textiles, formato de más de 5 litros hasta 20 litros.  

Litro 
2.690 

1.8 Secuestrantes de partículas para el lavado de ropa, formato de 5 litros hasta 20 litros. Litro 17.584 

1.9 
Suavizantes para el lavado de ropa a máquina concentrado, apto para todo tipo de 
aguas y temperaturas, distintos perfumes, formato hasta 5 litros. 

Litro 
13.614 

1.10 
Suavizantes para el lavado de ropa a máquina concentrado especial dosificación 
automática, antiestático, apto para todo tipo de aguas y temperaturas, distintos 
perfumes, formato más de 5 litros hasta 25 litros. 

Litro 
52.930 

1.11 Detergente para el lavado de ropa a mano, formato hasta 5 litros. Litro 6.680 

1.12 
Detergente para el lavado de ropa a máquina, apto para todo tipo de aguas, distintas 
temperaturas, distintas dosificaciones, formato hasta 25 litros. 

Litro 
122.426 

1.13 Detergentes para el lavado de vajilla a mano, formato hasta 5 litros. Litro 111.552 

1.14 
Detergentes para el lavavajillas, apto para todo tipo de aguas, cualquier tipo de 
lavavajillas, formato hasta 12 litros. 

Litro 
19.732 

1.15 
Detergentes para el lavavajillas, apto para todo tipo de aguas, cualquier tipo de 
lavavajillas, formato de más de 12 litros hasta 25 litros. 

Litro 
42.980 

1.16 Detergentes para el lavavajilla de alta concentración, formato hasta 5 litros. Litro 9.352 

1.17 
Detergentes para el lavavajilla de alta concentración, formato de más de 5 litros hasta 
10 litros. 

Litro 
3.500 

1.18 
Desengrasantes para el lavado de ropa, apto para todo tipo de aguas, todas las 
temperaturas, formato hasta 10 litros. 

Litro 
3.080 

1.19 
Desengrasantes para el lavado de ropa, apto para todo tipo de aguas, todas las 
temperaturas, formato de más de 10 litros hasta 25 litros. 

Litro 
22.160 

1.20 
Abrillantadores para lavavajillas, apto para todo tipo de aguas, formato de 1 litro hasta 
25 litros. 

Litro 
1.530 

1.21 
Abrillantadores para lavavajillas, secado rápido, apto para aguas blandas/medias. Ph 7. 
02 gr/l.  formato de más de 5 litros hasta 25 litros. 

Litro 
14.480 

1.22 
Abrillantadores para lavavajillas, a-20, todo tipo de aguas, 0,1 gr/l. agua bidón de 10 
litros hasta 25 litros. 

Litro 
17.370 

1.23 Abrillantadores para lavavajillas de alta concentración, formato hasta 5 litros. Litro 3.480 

1.24 
Abrillantadores para lavavajillas de alta concentración, formato de más de 5 litros hasta 
20 litros. 

Litro  
1.480 

1.25 Desincrustantes para lavavajillas, formato hasta 12 litros. Litro 840 

1.26 Recuperadores para lavavajillas, formato hasta 5 litros. Litro 5.380 

1.27 Sales para lavavajillas, formato hasta 25 kg. Kilogramo 1.940 
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LOTE 2: PRODUCTOS Y UTENSILIOS DE LIMPIEZA Y ASEO CUIDADO PERSONAL  

2 Descripción del producto Unidad 
Unidades 
estimadas 
bienales 

2.1 Barra de labios protectora incolora, distintos sabores. Unidad  3.230 

2.2 Cremas depilatorias. Litro  90 

2.3 Preservativos.  Unidad   30.000 

2.4 Esponjas jabonosas, desechables, con/sin envasado individual. 100 Unidades 108.058 

2.5 Esponjas sintéticas, con/sin envasado individual, distintos colores. Unidad  1.994 

2.6 Desodorantes corporales sólido, diversas fragancias. Litro  336 

2.7 Desodorantes corporales en líquido, diversas fragancias. Litro  3.266 

2.8 Desodorante para pies en aerosol. Litro  16 

2.9 Colonia para adultos, distintas fragancias, formato hasta 1 litro. Litro  23.070 

2.10 Colonia infantil, niños y/o bebés distintas fragancias, formato hasta 1 litro. Litro  13.202 

2.11 Bastoncillos de algodón higiénicos biodegradables. 100 Unidades 48 

2.12 Toallitas higiénicas desechables húmedas.  100 Unidades 2.560 

2.13 Cremas corporales y/o aceites, distintas fragancias y texturas. Litro  48.954 

2.14 Cremas de manos distintas fragancias. Litro  710 

2.15 Cremas de protección solar, distintos factores de protección. Litro  948 

2.16 Cremas para después del sol. Litro  792 

2.17 Gel de baño, distintos aromas, distintos ph, apto para distintos tipos de pieles. Litro  78.478 

2.18 
Gel de baño infantil = ó < 500 ml  o > 500 ml distintas fragancias, distintos  ph, apto 
para todo tipo de pieles 

Litro  2.402 

2.19 Horquillas para el cabello, distintas dimensiones, formas, y colores. 100 Unidades 120 

2.20 Pinzas de depilar, distintas puntas, dimensiones y colores. Unidad  40 

2.21 
Suavizantes y/o acondicionadores para el cabello, aptos para distintos tipos de 
cabello, distintas fragancias. 

Litro  7.054 

2.22 
Mascarillas para el cabello, aptas para todo tipo de cabello, distintas fragancias y 
propiedades. 

Litro  30 

2.23 Geles fijadores y/o espumas y/o gominas. Litro  322 

2.24 Champú, apto para distintos tipo de cabello, distintas fragancias y componentes. Litro  44.980 

2.25 Champú infantil para niños y/o bebés, distintos tipo de cabello y distintas fragancias. Litro  738 

2.26 Peines para el cabello, distintos materiales, tamaños y colores. Unidad  11.288 

2.27 Cepillos para el cabello, distintos materiales, tamaños y colores. Unidad  848 

2.28 Dentífricos, distintas acciones, distintos sabores. Litro  1.830 

2.29 Dentífricos infantiles, distintas acciones, distintos sabores. Litro  382 

2.30 Colutorio, distintas acciones, distintos sabores. Litro  7.318 

2.31 
Cepillos de dientes para adultos y/o infantiles, distintos cabezales y durezas, distintos 
tipos de mangos y colores. 

Unidad  22.320 

2.32 
Crema y/o espuma y/o gel para antes del afeitado, distintos tipos de piel, distintas 
fragancias. 

Litro  2.344 

2.33 
Cremas y/o lociones y/o bálsamos para después del afeitado, distintos tipos de piel, 
distintas fragancias. 

Litro  114 

2.34 
Jabón líquido y/o espuma de manos = ó < a 500 o > a 500 ml, distintas fragancias, 
distintas propiedades. 

Litro  7.658 

2.35 
Maquinillas de afeitar con cuchillas desechables de 2 o más hojas, distinto tipo de 
cabezal. 

Unidad  104.960 

2.36 
Maquinillas de afeitar con cuchillas no desechables de 2 o más hojas, distintos tipo de 
cabezal. 

Unidad  320 
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2 Descripción del producto Unidad 
Unidades 
estimadas 
bienales 

2.37 Limas de uñas, distintas formas, dimensiones y colores. Unidad  80 

2.38 Alicates de manicura. Unidad  16 

2.39 Alicates de pedicura. Unidad  20 

2.40 Coleteros y/o gomas y/o cintas para el cabello. Unidad  168 

2.41 Cepillos de uñas con asas. Unidad  1.416 

2.42 Gel hidroalcohólico.   Litro  40.760 

2.43 Corta uñas de manos. Unidad  154 

2.44 Corta uñas de pies. Unidad  44 

2.45 Quitaesmalte de uñas.  Litro  172 

2.46 Compresas con alas, distintas absorciones y dimensiones, con marcado CE.  Unidad  203.792 

2.47 Tampones con aplicador, distintas absorciones. Unidad  52.608 

2.48 Protege slip.  100 Unidades 730 
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LOTE 3: BOLSAS. 

3 Descripción del producto Unidad 
Unidades 
estimadas 
bienales 

3.1 
Bolsa de plástico transparente hasta 19 cm ancho y hasta 40 cm largo, hasta 100 
galgas. 

100 Unidades 610 

3.2 
Bolsa de plástico transparente hasta 19 cm ancho y hasta 40 cm largo, más de 200 
galgas. 

100 Unidades 520 

3.3 
Bolsa de plástico transparente de 20 cm a 39 cm ancho y hasta 45 cm largo, hasta 
100 galgas. 

100 Unidades 800 

3.4 
Bolsa de plástico transparente de 20 cm a 39 cm de ancho y hasta 45 cm de largo, de 
100 a 200 galgas.  

100 Unidades 3.376 

3.5 
Bolsa de plástico transparente de 40 cm a 59 cm ancho y hasta 60 cm largo, hasta 
100 galgas.  

100 Unidades 1.170 

3.6 
Bolsa de plástico transparente de 40 cm a 59 cm ancho y más de 60 cm largo, hasta 
100 galgas.  

100 Unidades 650 

3.7 
Bolsa de plástico transparente de 40 cm a 59 cm ancho y más de 60 cm largo, de 100 
a 200 galgas.  

100 Unidades 926 

3.8 
Bolsa de plástico transparente de 60 cm a 79 cm ancho y más de 80 cm largo, de 100 
a 200 galgas.  

Unidad  52.800 

3.9 
Bolsa de plástico transparente de 80 cm a 99 cm ancho y más de 100 cm largo, hasta 
100 galgas.  

100 Unidades 2.774 

3.10 
Bolsa de plástico transparente de 80 cm a 99 cm ancho y más de 100 cm largo, de 
100 a 200 galgas.  

Unidad  13.1100 

3.11 
Bolsa de plástico transparente de 80 cm a 99 cm ancho y más de 100 cm largo, más 
de 200 galgas.  

Unidad  76.800 

3.12 
Bolsa de plástico transparente de 100 cm a 119 cm ancho y más de 120 cm largo, de 
100 a 200 galgas.  

Unidad  40.200 

3.13 
Bolsa de plástico de color de 40 cm a 59 cm de ancho y hasta 60 cm largo, hasta 100 
galgas.  

100 Unidades 62.350 

3.14 
Bolsa de plástico de color de 40 cm a 59 cm de ancho y hasta 60 cm largo, más de 
200 galgas. 

100 Unidades 88 

3.15 
Bolsa de plástico de color de 40 cm a 59 cm ancho y más de 60 cm largo, hasta 100 
galgas.  

100 Unidades 28.226 

3.16 
Bolsa de plástico de color de 40 cm a 59 cm ancho y más de 60 cm largo, de 100 a 
200 galgas.  

100 Unidades 10.210 

3.17 
Bolsa de plástico de color de 60 cm a 79 cm ancho y hasta 80 cm largo, hasta 100 
galgas. 

100 Unidades 4.044 

3.18 
Bolsa de plástico de color de 60 cm a 79 cm ancho y hasta 80 cm largo, de 100 a 200 
galgas.  

Unidad  138.000 

3.19 
Bolsa de plástico de color de 60 cm a 79 cm ancho y más de 80 cm largo, hasta 100 
galgas. 

100 Unidades 1.064 

3.20 
Bolsa de plástico de color de 60 cm a 79 cm ancho y más de 80 cm largo, de 100 a 
200 galgas.  

Unidad  68.320 

3.21 
Bolsa de plástico de color de 60 cm a 79 cm ancho y más de 80 cm largo, más de 200 
galgas.  

Unidad  7.600 

3.22 
Bolsa de plástico de color de 80 cm a 99 cm ancho y hasta 100 cm largo, hasta 100 
galgas.  

100 Unidades 400 

3.23 
Bolsa de plástico de color de 80 cm a 99 cm ancho y hasta 100 cm largo, de 100 a 
200 galgas. 

100 Unidades 4.886 

3.24 
Bolsa de plástico de color de 80 cm a 99 cm ancho y más de 100 cm largo, hasta 100 
galgas.  

100 Unidades 6.888 

3.25 
Bolsa de plástico de color de 80 cm a 99 cm ancho y más de 100 cm largo, de 100 a 
200 galgas.  

Unidad  2.479.124 

3.26 
Bolsa de plástico de color de 80 cm a 99 cm ancho y más de 100 cm largo, más de 
200 galgas.  

Unidad  811.000 

3.27 
Bolsa de plástico de color de 100 cm a 119 cm ancho y hasta 120 cm largo, de 100 a 
200 galgas.  

Unidad  600 

3.28 
Bolsa de plástico de color de 100 cm a 119 cm ancho y hasta 120 cm largo, más de 
200 galgas.  

Unidad  55.440 

3.29 
Bolsa de plástico de color de 100 cm a 119 cm ancho y más de 120 cm largo, de 100 
a 200 galgas.  

Unidad  507.260 

3.30 
Bolsa de plástico de color de 100 cm a 119 cm ancho y más de 120 cm largo, más de 
200 galgas.  

Unidad  300 
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3 Descripción del producto Unidad 
Unidades 
estimadas 
bienales 

3.31 
Bolsa de plástico de color de 120 cm a 150 cm ancho y hasta 150 cm largo, de 100 a 
200 galgas.  

Unidad  73.780 

3.32 
Bolsa de plástico de color de 120 cm a 150 cm ancho y más de 150 cm largo, de 100 
a 200 galgas. 

Unidad  10.598 

3.33 
Rollo de plástico para uso alimentario, hasta 12 micras, < ó = 30 cm de ancho y largo 
> ó = 100 m.  

100 Metros 1.252 

3.34 
Rollo de plástico para uso alimentario, hasta 12 micras, > 30 cm de ancho, largo > ó = 
100 m.  

100 Metros 40.974 

3.35 
Bolsas de plástico con mecanismo de cierre hasta 19 cm ancho y hasta 50 cm largo, 
transparentes y/o blancas y/o colores, hasta 200 galgas. 

100 Unidades 2.880 

3.36 
Bolsa de plástico con mecanismo de cierre de 20 cm a 60 cm ancho y hasta 80 cm 
largo, transparentes y/o blancas y/o colores, hasta 200 galgas.  

100 Unidades 1.492 

3.37 
Bolsas de plástico de uso alimentario de 10 cm a 20 cm ancho, < ó = 30 cm de largo, 
hasta 100 galgas.  

100 Unidades 128 

3.38 
Bolsas de plástico de uso alimentario de 20 cm a 30 cm ancho, > 30 cm de largo, 
hasta 100 galgas. 

100 Unidades 40 

3.39 
Bolsas de plástico con asas hasta 39 cm ancho y hasta 50 cm largo, hasta 100 
galgas. 

100 Unidades 3.052 

3.40 
Bolsas de plástico con asas de 40 cm a 60 cm ancho y hasta 80 cm largo, hasta 100 
galgas.  

100 Unidades 728 
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LOTE 4: PRODUCTOS Y UTENSILIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE ÚTILES E 

INSTALACIONES.  

 

4 Descripción del producto Unidad 
Unidades 
estimadas 
bienales 

4.1 Insecticidas líquidos para animales y/o plantas.   Litro  80 
4.2 Insecticidas en aerosol para animales y/o plantas.  Litro  2.922 
4.3 Cuencos y/o ensaladeras y/o boles hasta 1000 ml desechables. 100 Unidades 2.074 

4.4 
Tapa de envases de aluminio desechable de uso alimentario circular, rectangular o 
cuadrado hasta 2500 cc. 

100 Unidades 20 

4.5 
Envase de plástico desechable de uso alimentario c/tapa circular, rectangular o 
cuadrado. 

100 Unidades  5.972 

4.6 
Tapa de envases de plástico desechable de uso alimentario circular, rectangular o 
cuadrado hasta 2500 cc. 

100 Unidades 106 

4.7 
Rollo de aluminio para uso alimentario, hasta 13 micras < ó = 30 cm de ancho y largo > ó 
= 100 m.  

100 Metros 960 

4.8 
Rollo de aluminio para uso alimentario, hasta 13 micras > 30 cm de ancho y largo > ó= 
100 m.  

100 Metros 3.178 

4.9 Blondas de celulosa desechables redondas hasta 50 cm de diámetro.  Unidad  2.400 
4.10 Blondas de celulosa desechables rectangulares hasta 50 cm de ancho y 60 cm de largo.  Unidad  14.000 
4.11 Bandejas de cartón desechables hasta 35 cm de ancho y hasta 45 cm de largo. 100 Unidades 326 
4.12 Palillo redondo.  100 Unidades 100 

4.13 
Manteles de celulosa individuales desechables blancos de 30 a 40 gr/m2, hasta 40 cm de 
ancho y hasta 50 cm largo, blanco o color. 

 100 Unidades  15.880 

4.14 
Manteles de celulosa desechables blancos de 30 a 40 gr/m2, hasta 120 cm de ancho y 
hasta 120 cm de largo.  

 Unidad  257.520 

4.15 
Rollos de mantel de celulosa desechables blancos, hasta 40 gr/m2, hasta 120 cm de 
ancho y largo variable.  

 100 Metros  56 

4.16 Platos de cartón desechables hasta 35 cm de diámetro. 100 Unidades  368 
4.17 Cuchillo reutilizable, hasta 18 cm de longitud. 100 Unidades 1.212 
4.18 Paletina de café desechable biodegradable, blanco y/o color.  100 Unidades 200 

4.19 
Plato llano desechable biodegradable = ó > a 20 cm de diámetro blanco y/o color y/o 
transparente. 

100 Unidades 1.498 

4.20 
Plato hondo desechable biodegradable = ó > a 20 cm de diámetro, blanco y/o color y/o 
transparente. 

100 Unidades 516 

4.21 
Plato de postre desechable biodegradable < 20 cm de diámetro, blanco y/o color y/o 
transparente. 

100 Unidades 210 

4.22 Vaso desechable < ó = a 100 cc, blanco y/o color.  100 Unidades 2.400 
4.23 Vaso desechable de 201 a 300 cc, blanco y/o color.  100 Unidades 38.914 
4.24 Canutillo biodegradable para bebida blanco y/o color, rígido y/o flexible. 100 Unidades 40 
4.25 Taza desechable = ó < a 100 cc, blanco y/o color y/o transparente. 100 Unidades  180 
4.26 Cuchara sopera reutilizable, hasta 18 cm de longitud, blanco y/o color y/o transparente. 100 Unidades 7.328 
4.27 Cuchara de postre o café reutilizable, blanco y/o color y/o transparente. 100 Unidades 3.712 
4.28 Tenedor reutilizable, blanco y/o color y/o transparente. 100 Unidades 1.452 
4.29 Rascadores/espátulas de limpieza de superficies, distintos tipos de superficies y colores.  Unidad  1.062 

4.30 
Recambios de rascadores/espátulas de limpieza de superficies distintos tipos de 
superficies y colores. 

 Unidad  5.480 

4.31 
Limpiacristales / lavacristales / haragán para limpieza de superficies distintos tamaños, 
distintos tipos de superficies y colores. 

 Unidad  1.682 

4.32 Labio de goma de limpiacristales hasta 45 cm.   Unidad  146 
4.33 Plumeros de fibras sintéticas y/o ave y/o microfibra.  Unidad  630 
4.34 Pulverizadores de plástico.   Unidad  5.820 
4.35 Mangos telescópicos, distinta longitud con/sin pinza.  Unidad  66 
4.36 Mangos de cepillos y/o fregonas y/o mopas.   Unidad  6.592 
4.37 Estropajos de fibras sintéticas, c/s salvauñas, c/s esponja, distintos colores.   Unidad  24.896 
4.38 Estropajos de fibras metálicas, c/s salvauñas, c/s esponja, distintos colores.  Unidad  16.592 
4.39 Rollos de estropajo de fibras sintéticas, distintos colores.  Unidad  11.736 
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4 Descripción del producto Unidad 
Unidades 
estimadas 
bienales 

4.40 Fregonas, distintos colores.  Unidad  71.376 
4.41 Mopa con bastidor hasta 160 cm, distintos colores.  Unidad  318 
4.42 Recambio de mopa distintos colores.  Unidad  1.626 
4.43 Recambio de bastidor de mopa, distintos colores.   Unidad  140 
4.44 Gasa cubre mopa, blanco y/o color.  Unidad  18.340 
4.45 Rollo de gasa cubre mopa, blanco y/o color.  Metro  3.800 
4.46 Escobilla para inodoro con/sin soporte.   Unidad  11.488 
4.47 Cepillos para artículos textiles/calzado, distintos colores.  Unidad  38 
4.48 Cepillos para suelos, distintos colores.   Unidad  4.478 
4.49 Recambios de cepillos y escobas.  Unidad  9.952 
4.50 Esponjas de limpieza del hogar con/sin estropajo.  Unidad  720 
4.51 Envases de plástico, cubos y/o cubetas, distintas formas y colores.  Unidad  3.106 
4.52 Palangana de plástico, distintas formas y colores.  Unidad  688 
4.53 Barreño de plástico hasta 20 litros, distintas formas y colores.  Unidad  270 
4.54 Barreño de plástico más de 20 litros y hasta 40 litros, distintas formas y colores.  Unidad  46 
4.55 Cubo de basura hasta 45 litros, con/sin ruedas, distintas formas y colores.  Unidad  60 

4.56 
Cubo de basura más de 45 litros y hasta 60 litros, con/sin ruedas, distintas formas y 
colores. 

 Unidad  36 

4.57 
Recambios y/o accesorios de artículos de limpieza (escurridores, prensas, tapas, pinzas 
de sujeción, soportes, ruedas, pedales, señales de riesgo). 

 Unidad  624 

4.58 Cogedor, distintos tipos de mango y colores.  Unidad  4.036 
4.59 Desatascadores mecánicos.  Unidad  22 
4.60 Dispensador de papel toalla.  Unidad  30 
4.61 Bayetas y/o gamuzas para el polvo, blanco y/o color.  Unidad  1.464 
4.62 Rollos de bayetas y/o gamuzas para el polvo, blanco y/o color.  Metro  5.000 
4.63 Paños de cocina de algodón 100%, blanco y/o color.  Unidad  6.672 
4.64 Paños de cocina mezcla de fibras, blanco y/o color.  Unidad  1.848 
4.65 Bayetas para limpieza de líquidos blanco y/o color.  Unidad  5.018 
4.66 Bayetas para limpieza multiusos, blanco y color.  Unidad  79.262 
4.67 Rollos de bayetas para limpieza de líquidos, blanco y/o color.  Metro  60 
4.68 Rollos de bayetas multiusos, blanco y color.  Metro  120 
4.69 Paños de tela sin tejer, blanco y/o color.  100 Unidad   2.672 
4.70 Ambientadores aerosol, distintas fragancias.  Litro  828 
4.71 Ambientadores líquidos formato hasta 1 litro, distintas fragancias.  Litro  5.116 
4.72 Ambientadores líquidos formato más de 1 litro y hasta 5 litros, distintas fragancias.  Litro   5.064 
4.73 Ambientadores en sólidos, distintas fragancias.  Kilogramo  48 
4.74 Cargas de ambientadores para dispensadores, distintas fragancias.  Unidad  192 
4.75 Betunes y cremas limpiadoras para zapatos, distintos colores, c/s aplicador.  Litro  4 

4.76 
Limpiadores desinfectantes higienizantes: amoniaco con/sin detergente, lejía con/sin 
detergente. 

 Litro  265.324 

4.77 Lejía apta para desinfectar el agua de consumo doméstico.  Litro  8.670 
4.78 Limpiadores generales líquidos de equipos e instalaciones, distintos perfumes.  Litro  88.758 
4.79 Limpiadores generales sólidos de equipos e instalaciones, distintos perfumes.  Kilogramo  1.238 
4.80 Limpiadores de baños, distintos perfumes.  Litro  32.462 

4.81 
Limpiadores de baños de alta concentración con dosificación cerrada automática 
mediante carga o cápsula.  

 Litro  4.396 

4.82 Limpiadores de cocinas.   Litro  13.380 

4.83 
Limpiadores de cocinas de alta concentración con dosificación cerrada automática 
mediante carga o cápsula. 

 Litro  6.916 

4.84 Limpiadores de cristales.   Litro  2.768 
4.85 Limpiadores de electrodomésticos hornos/ planchas/ vitrocerámicas.  Litro  8.722 
4.86 Limpiadores de metales.   Litro  254 
4.87 Limpiadores de tejidos.  Litro  200 
4.88 Limpiadores de muebles en aerosol y/o líquidos y/o sólidos.   Litro  6.764 
4.89 Decapantes hasta 5 kilogramos.   Kilogramo  240 
4.90 Decapantes de más de 5 kilogramos y hasta 20 kilogramos.   Kilogramo   160 
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4 Descripción del producto Unidad 
Unidades 
estimadas 
bienales 

4.91 Desengrasantes de equipos e instalaciones.  Litro  22.032 
4.92 Desincrustantes de equipos e instalaciones.  Kilogramo  3.912 
4.93 Desincrustantes de planchas.  Unidad  912 
4.94 Cristalizadores de superficies hasta 5 kilogramos.  Kilogramo  240 
4.95 Cristalizadores de superficies de más de 5 kilogramos y hasta 20 kilogramos.   Kilogramo   120 
4.96 Quitamanchas de instalaciones y equipos.   Kilogramo  214 
4.97 Detergentes y/o jabones sólidos para la limpieza en general de equipos e instalaciones.  Litro  3.918 
4.98 Limpiadores de suelos de uso general o específicos.  Litro  58.830 
4.99 Dispensador automático de jabón y/o espuma jabonosa.  Unidad  202 
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LOTE 5: ABSORBENTES.  

5 Descripción del producto Unidad  
Unidades 
estimadas 
bienales  

5.1 Pañales desechables infantiles: prematuros, talla 1 y talla 2. Unidad 463.648 

5.2 Pañales desechables infantiles: talla 3, talla 4 y talla 5.  Unidad 305.964 

5.3 Empapadores desechables de hasta 60 cm ancho x hasta 90 cm de largo.  Unidad 912.228 

5.4 Empapadores desechables de hasta 90 cm ancho x hasta 180 cm de largo.  Unidad 18.000 

5.5 Pañales desechables de adulto de incontinencia absorción > ó = 600 ml < ó = 900 ml.  Unidad 127.840 

5.6 Pañales desechables de adulto de incontinencia absorción > de 900 < ó = 1200 ml.  Unidad 352.374 

5.7 Pañales desechables de adulto de incontinencia absorción > de 1200 ml. Unidad 411.200 

 

 

 

LOTE 6: VESTUARIO Y COMPLEMENTOS DESECHABLES.  

6 Descripción del producto Unidad  
Unidades 
estimadas 
bienales 

6.1 Guantes de protección no desechables de látex satinado, flocado o bicolor.  Par  251.272 

6.2 
Cubre calzados de plástico desechables < ó = 100 galgas, o > 100 talla única, 
ambidiestros, sujeción en el tobillo, distintos colores.  

100 Unidades 640 

6.3 Delantal de plástico desechable > a 100 galgas, distintas medidas, distintos colores. 100 Unidades 1.840 

6.4 Bata desechable de plástico y/o tela sin tejer, distintas tallas, distintos colores. Unidad  18.162 

6.5 Gorro desechable de tela sin tejer, hasta 15 gr, plegado/sin plegar, distintos colores. 100 Unidades 446 

6.6 Mascarilla desechable FFP 2. 100 Unidades  5.608 

6.7 Mascarilla desechable Quirúrgicas.   100 Unidades  86.400 

6.8 Guantes desechables de protección de látex sin polvo ambidiestros. 100 Unidades  458 

6.9 Guantes desechables de protección de vinilo sin polvo ambidiestros.  100 Unidades  67.252 

6.10 Guantes desechables de protección de nitrilo sin polvo ambidiestros.  100 Unidades  42.600 

6.11 Guantes desechables de protección de plástico ambidiestros.  100 Unidades  2.554 
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LOTE 7: PRODUCTOS DE CELULOSA.  

7 Descripción del producto Unidad 
Unidades 
estimadas 
bienales 

7.1 
Rollo de papel higiénico doméstico celulosa 100%, 2 capas, < 100 m de longitud, 
blanco y/o color. 

 100 Metros  273.162 

7.2 
Rollo de papel higiénico doméstico celulosa reciclada, 2 capas, < 100 m de longitud 
blanco y/o color. 

 100 Metros  6.426 

7.3 
Bobina de papel higiénico de celulosa 100%, 1 capa, > ó = a 100 m de longitud, 
blanco y/o color. 

 100 Metros  1.296 

7.4 
Bobina de papel higiénico de celulosa 100%, 2 capas, > ó = a 100 m de longitud, 
blanco y/o color. 

 100 Metros  271.478 

7.5 
Bobina de papel higiénico celulosa reciclada, 1 capa, > ó = 100 m de longitud blanco 
y/o color. 

 100 Metros  33.912 

7.6 
Bobina de papel higiénico celulosa reciclada, 2 capas, > ó = a 100 m de longitud, 
blanco y/o color. 

 100 Metros  4.626 

7.7 Pañuelos de celulosa 100 % de bolsillo, hasta 3 capas, blanco y/o color, c/s perfume. 
 100 
Unidades  

1.000 

7.8 Pañuelos de celulosa 100 % en caja, hasta 3 capas, blanco y/o color. 
 100 
Unidades  

32.280 

7.9 Toallas celulosa 100%, 1 capa, blanco y/o color, c/s engarzar. 
 100 
Unidades  

1.080 

7.10 Toallas celulosa 100%, 2 capas, blanco y/o color, c/s engarzar. 
 100 
Unidades  

197.416 

7.11 Toallas celulosa reciclada, 1 capa, blanco y/o color, c/s engarzar. 
 100 
Unidades  

1.760 

7.12 Toallas celulosa reciclada, 2 capas, blanco y/o color, c/s engarzar. 
 100 
Unidades  

151.594 

7.13 Bobinas secamanos celulosa 100 % o celulosa reciclada, 1 capa, hasta 350 m.  100 Metros  37.284 

7.14 Bobinas secamanos celulosa 100% o celulosa reciclada, 2 capas, hasta 150 m.  100 Metros  361.324 

7.15 
Servilletas de celulosa 100 %, 2 capas, hasta 40 cm de ancho y  40 cm de largo, 
blanco y/o color.   

 100 
Unidades  

176.360 

7.16 Servilletas de celulosa 100 %, 1capa, 30 cm de ancho x 30 cm de largo.  
 100 
Unidades  

31.344 

7.17 
Rollos de celulosa de cocina, celulosa 100 %, hasta 25 cm de ancho < ó = 25 m de 
longitud, blanco y/o color. 

 100 Metros  2.256 

7.18 Rollos de papel camilla 1 capa c/ precorte, blanco y/o color.  100 Metros  530 

7.19 Rollos de papel camilla 2 capas, c/ precorte, blanco y/o color.  100 Metros  1.226 

7.20 Babero desechable de celulosa de adulto. 
100 
Unidades 

2.538 
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ANEXO II. CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

SERVICIOS CENTRALES (programa presupuestario 239N)  

 

Sede Domicilio 
Código 
postal 

Localidad 

Agustín de Foxá, 31 Agustín de Foxá, 31 28036 MADRID 

 

 

RESIDENCIAS DE MAYORES (programa presupuestario 231H) 
 

Residencia de Mayores Domicilio 
Código 
postal 

Localidad 

ADOLFO SUÁREZ C/. de Rávena, núm. 18 28032 MADRID 

ALCORCÓN Avda. Esteban Márquez, núm. 2 28922 ALCORCÓN 

ARGANDA DEL REY Avda. del Instituto, s/n 28500 ARGANDA DEL REY 

CISNEROS Avda. Ajalvir, núm. 1 28806 ALCALÁ DE HENARES 

COLMENAR VIEJO Avda de los Remedios, núm. 28 28770 COLMENAR VIEJO 

DOCTOR GONZÁLEZ BUENO Carretera de Colmenar, km. 13 28049 MADRID 

FRANCISCO DE VITORIA C/. Villamalea, núm. 1 28805 ALCALÁ DE HENARES 

GASTÓN BAQUERO C/. Francisco Chico Mendes, núm. 8 28108 ALCOBENDAS 

GETAFE Avda. Juan Carlos I, núm. 4 - Sector III 28905 GETAFE 

GOYA C/. Doctor Esquerdo, núm. 26 28028 MADRID 

GRAN RESIDENCIA C/. General Ricardos, núm. 177 28025 MADRID 

LA PAZ C/. Doctor Esquerdo, núm. 44 28007 MADRID 

MANOTERAS C/. Oña, núm. 3 28050 MADRID 

NAVALCARNERO Avda. Víctimas del Terrorismo, s/n 28600 NAVALCARNERO 

NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN 

C/. Canto Blanco, núm. 3 28049 MADRID 

PARLA C/. Zuloaga, núm. 2 28980 PARLA 

REINA SOFÍA Avda. del Noroeste, núm. 9 28232 LAS ROZAS 

SAN FERNANDO DE HENARES C/. Ventura de Argumosa, núm. 4 28830 
SAN FERNANDO DE 
HENARES 

SAN JOSÉ C/. Trévelez, s/n 28041 MADRID 

SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS 

C/. San Martín, núm. 2 28680 
SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS 

SANTIAGO RUSIÑOL 
Plaza Doctor González Bueno, núm. 
16 

28300 ARANJUEZ 

TORRELAGUNA 
C/. Doctor Manuel Hidalgo Huerta, 
núm. 12 

28180 TORRELAGUNA 

VALLECAS C/. Benjamín Palencia, núm. 25 28038 MADRID 

VILLAVICIOSA DE ODÓN 
Paseo Monte de la Villa, s/n - Ctra. 
S.M., km. 11,200 

28670 
VILLAVICIOSA DE 
ODÓN 

VISTA ALEGRE C/. General Ricardos, núm. 177 28025 MADRID 

 
 

 

 CENTROS DE DÍA (programa presupuestario 231H) 
 

 
 

Centro de Día de Mayores Domicilio 
Código 
postal 

Localidad 

ADOLFO SUÁREZ C/. de Rávena, núm. 18 28032 MADRID 

ALCORCÓN Avda. Esteban Márquez, núm. 2 28922 ALCORCÓN 
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ARGANDA DEL REY Avda. del Instituto, s/n 28500 ARGANDA DEL REY 

COLMENAR VIEJO Avda de los Remedios, núm. 28 28770 COLMENAR VIEJO 

FRANCISCO DE VITORIA C/. Villamalea, núm. 1 28805 
ALCALÁ DE 
HENARES 

GRAN RESIDENCIA C/. General Ricardos, núm. 177 28025 MADRID 

MANOTERAS C/. Oña, núm. 3 28050 MADRID 

REINA SOFÍA Avda. del Noroeste, núm. 9 28230 LAS ROZAS 

SANTIAGO RUSIÑOL 
Plaza Doctor González Bueno, núm. 
16 

28300 ARANJUEZ 

VALLECAS C/. Benjamín Palencia, núm. 25 28038 MADRID 

VILLAVICIOSA DE ODÓN 
Paseo Monte de la Villa, s/n - Ctra. 
S.M., km. 11,200 

28670 
VILLAVICIOSA DE 
ODÓN 

VISTA ALEGRE C/. General Ricardos, núm. 177 28025 MADRID 

FUENLABRADA (gestión privada) Avda. de las Naciones.  Grecia, s/n 28943 FUENLABRADA 

LOS CÁRMENES (gestión privada) Gta. de los Cármenes, núm. 2 28047 MADRID 

PUENTE DE VALLECAS (gestión 
privada) 

C/. Arroyo del Olivar, núm. 106 28018 MADRID 

SAN FERMÍN (gestión privada) Avda. San Fermín, núm. 15 28041 MADRID 

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES I 
(gestión privada) 

C/. Pilar, núm. 6 28700 
SAN SEBASTIÁN DE 
LOS REYES 

 
 
 
 
 

 CENTROS DE MAYORES (programa presupuestario 231B) 

 
 

Centro de Mayores Domicilio 
Código 
postal 

Localidad 

ALCALÁ DE HENARES C/. Damas, núm. 4 28801 
ALCALÁ DE 
HENARES 

ALCORCÓN Plaza Orense, s/n 28924 ALCORCÓN 

ALONSO CANO C/. Alonso Cano, núm. 18 28003 MADRID 

ALONSO HEREDIA C/. Alonso Heredia, núm. 2 28028 MADRID 

ALUCHE C/. Camarena, núm. 181 28047 MADRID 

EMBAJADORES C/. Embajadores, núm. 32 28012 MADRID 

FUENLABRADA Avda. de las Naciones.  Grecia, s/n 28943 FUENLABRADA 

GETAFE I Avda. de las Ciudades, núm. 31 28903 GETAFE 

LEGANÉS I Avda. de la Mancha, núm. 33 28912 LEGANÉS 

LEGANÉS II Avda. del Mar Mediterráneo, 16 28918 LEGANÉS 

LOS CÁRMENES Gta. de los Cármenes, núm. 2 28047 MADRID 

MÓSTOLES C/. Río Jarama, s/n 28934 MÓSTOLES 

PARLA C/. Humanes, núm. 27 28981 PARLA 

PINTO C/. Coronados, núm. 7 28320 PINTO 

PUENTE DE TOLEDO C/. Mercedes Arteaga, núm. 18 28019 MADRID 

PUENTE DE VALLECAS C/. Arroyo del Olivar, núm. 106 28018 MADRID 

PUENTE DE VALLECAS - ALTO 
DEL ARENAL 

C/. Perelada, núm. 1 - 3 28038 MADRID 
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REAL SITIO DE ARANJUEZ C/. Gobernador, núm. 80 28300 ARANJUEZ 

RICARDO DE LA VEGA C/. Padre Blanco, s/n c/v Ferrocarril 28901 GETAFE 

SAGASTA C/. Sagasta, núm. 13 28004 MADRID 

SAN BLAS Avda. Guadalajara, núm. 69 28032 MADRID 

SAN BLAS - HORTALEZA C/. Alfacar, núm. 30 28033 MADRID 

SAN CRISTÓBAL DE LOS 
ÁNGELES 

C/. Benimanet, núm. 117 - Bloque 
568 

28021 MADRID 

SAN FERMÍN Avda. San Fermín, núm. 15 28041 MADRID 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL C/. Juan de Austria, núm. 1 28200 
SAN LORENZO DE 
EL ESCORIAL 

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES C/. Pilar, núm. 6 28700 
SAN SEBASTIÁN DE 
LOS REYES 

TETUÁN C/. Carolinas, núm. 33 28039 MADRID 

TETUÁN - SAN NICOLÁS C/. Sánchez Preciado, núm. 43 28039 MADRID 

TRES CANTOS Sector Descubridores, núm. 24 28760 TRES CANTOS 

USERA C/. Carmen Bruguera, núm. 33 28026 MADRID 

VILLA DE VALLECAS C/. Sierra Palomeras, núm. 5 28031 MADRID 

VILLA DE VALLECAS - 
ENTREVÍAS 

C/. Benamejí, núm. 102 28053 MADRID 

VILLALBA C/. Morales Antuñano, núm. 9 28400 VILLALBA 

VILLAVERDE ALTO C/. Santa Joaquina Vedruna, s/n 28021 MADRID 

VILLAVERDE BAJO C/. Francisco del Pino, núm. 32 28021 MADRID 

VIRGEN DE BEGOÑA C/. Virgen de Aranzazu, núm. 28 28034 MADRID 

 

CENTROS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL (programa 
presupuestario 231J) 
  
 

Centro para Personas con 
Discapacidad Intelectual 

Domicilio 
Código 
postal 

Localidad 

CPDI ARGANDA Avda. del Instituto, s/n 28500 ARGANDA DEL REY 

DOS DE MAYO C/. Oña, núm. 1-3 28050 MADRID 

GETAFE C/. Vereda del Camuerzo, s/n - Sector III 28905 GETAFE 

MIRASIERRA C/. La Masó, núm. 40 28034 MADRID 

REINA SOFÍA C/. San Martín, núm. 13 28680 
SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS 

CENTRO 
OCUPACIONAL 

ALUCHE Avda. Rafael Finat, núm. 48 28044 MADRID 

ÁNGEL DE LA 
GUARDA 

Avda. de Daroca, núm. 60 28017 MADRID 

BARAJAS 
Carretera de Barcelona, km. 14 - C/. 
Zaorejas, s/n 

28042 MADRID 

CARABANCHEL C/. General Ricardos, núm. 177 28025 MADRID 

CIUDAD LINEAL C/. Josefa Valcárcel, núm. 1 28027 MADRID 

JUAN DE 
AUSTRIA 

C/. Arturo Soria, núm. 12 28027 MADRID 

JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ 

C/. Pedro Patiño, núm. 4 28914 LEGANÉS 

NAZARET Avda. de Manoteras, núm. 1 28050 MADRID 
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COMEDORES SOCIALES (programa presupuestario 231E) 

 

 

Comedores Sociales Domicilio Código postal Localidad 

CANARIAS C/. Canarias, núm. 5 28045 MADRID 

PLAZA ELÍPTICA C/. San Filiberto, núm. 2 28026 MADRID 

SANTA ISABEL C/. Galileo, núm. 14 28015 MADRID 

SAN JOSÉ C/. Trévelez, s/n 28041 MADRID 

  

 

CENTROS DE MENORES (programa presupuestario 231G) 
  
 
 
 

Centro de Menores Domicilio 
Código 
postal 

Localidad 

RESIDENCIA DE 
PRIMERA INFANCIA 

CASA DE LOS 
NIÑOS 

Ronda Provisional Ciudad Escolar, 
núm. 8 B 

28049 MADRID 

RESIDENCIA DE 
PRIMERA INFANCIA 

EL VALLE Avda. del Valle, núm. 22 28003 MADRID 

RESIDENCIA DE 
PRIMERA INFANCIA 

ROSA Paseo de la Habana, núm. 173 28036 MADRID 

RESIDENCIA INFANTIL 
ALCALÁ DE 
HENARES 

C/. Fernando de Flandes, núm. 16-
18 

28804 
ALCALÁ DE 
HENARES 

RESIDENCIA INFANTIL ALCORCÓN Avda. Las Flores, núm. 70-72 28925 ALCORCÓN 

RESIDENCIA INFANTIL ARGANDA Avda. del Instituto, núm. 30 28500 
ARGANDA DEL 
REY 

RESIDENCIA INFANTIL CHAMBERÍ C/. Fernández de los Ríos, núm. 37 28015 MADRID 

RESIDENCIA INFANTIL EL ARCE ROJO 
C/. Navarra, núm. 23-25 - 
Urbanización Parque Polvoranca 

28940 FUENLABRADA 

RESIDENCIA INFANTIL EL ENCINAR C/. Estrecho de Mesina, núm. 1 28043 MADRID 

RESIDENCIA INFANTIL 
ISABEL DE 
CASTILLA 

C/. Sierra de Palomeras, núm. 12 28031 MADRID 

RESIDENCIA INFANTIL LAS ACACIAS C/. General Ricardos, núm. 177 28025 MADRID 

RESIDENCIA INFANTIL LAS AZALEAS 
C/. Prado de las Azaleas, núm. 3 - 
Urbanización Prado Rosales 

28770 
COLMENAR 
VIEJO 

RESIDENCIA INFANTIL LAS ROSAS Avda. de Guadalajara, núm. 69 28032 MADRID 

RESIDENCIA INFANTIL LEGANÉS C/. Maestro, núm. 21 28914 LEGANÉS 

RESIDENCIA INFANTIL MÓSTOLES 
Camino de Carrasquillas, núm. 16-
18-20 

28935 MÓSTOLES 

RESIDENCIA INFANTIL 
NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOURDES 

C/. Herrador, núm. 2 28850 TORRELODONES 

RESIDENCIA INFANTIL PARLA 
C/. Venecia, núm. 22 - Urbanización 
Las Villas de Parla 

28980 PARLA 

RESIDENCIA INFANTIL VALLEHERMOSO C/. Fernández de los Ríos, núm. 42 28015 MADRID 

CENTRO DE 
ADAPTACIÓN 
CULTURAL Y SOCIAL 

MANZANARES C/. Arturo Soria, núm. 124 28043 MADRID 

CENTRO DE PRIMERA 
ACOGIDA 

HORTALEZA C/. Valdetorres del Jarama, núm. 1 28043 MADRID 

CENTRO DE PRIMERA 
ACOGIDA 

ISABEL CLARA 
EUGENIA 

C/. Mar Caspio, núm. 8 28033 MADRID 

PISO TUTELADO DE 
ADOLESCENTES 

LA RIBERA 
Paseo Comandante Fortea, núm. 5 
- 6º dcha. 

28008 MADRID 
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PISO TUTELADO DE 
ADOLESCENTES 

ITACA C/. Laviana, núm. 8 28037 MADRID 

RESIDENCIA 
MATERNAL 

NORTE C/. González Amigo, núm. 20 28033 MADRID 

RESIDENCIA DE 
ADOLESCENTES  

VISTA ALEGRE C/. General Ricardos, núm. 177 28025 MADRID 
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ANEXO III. NORMATIVA. 
 

Se hace referencia a continuación a legislación de carácter básica aplicable: 

- Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y usuarios y otras leyes 
complementarias (BOE 30-11-2017). 
 
- Real Decreto 1468/1988, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos industriales destinados a su venta 
directa a los consumidores y usuarios. (BOE 2-12- 1988) 
 
- Reglamento (UE) nº 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de mayo de 
2012, relativo a la comercialización y el uso de los biocidas. 
 
- Real Decreto 1802/2008  , de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento 
sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado RD y etiquetado de 
sustancias peligrosas, aprobado por Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, con la finalidad 
de adoptar sus disposiciones al Reglamento REACH. 
 
- Ley 8/2010, de 31 de marzo  , por la que se establece el régimen sancionador previsto 
en los Reglamentos (CE) relativos al registro, a la evaluación, a la autorización y a la restricción 
de las sustancias y mezclas químicas (REACH) y sobre la clasificación, el etiquetado y el 
envasado de sustancias y mezclas (CLP), que lo modifica. 
 
- Real Decreto 430/2022, de 7 de junio  , por el que se modifica el Real Decreto 
1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre notificación de 
sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado 
por Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, con la finalidad de adaptar sus disposiciones al 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo. 
 
- Real Decreto 1054/2002 de 11 de octubre  por el que se regula el proceso de evaluación 
para el registro, autorización y comercialización de biocidas. (BOE de 15 de octubre de 2002). 
 
- Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 1998  , 
relativa a la comercialización de Biocidas. 
 
- Reglamento (CE) nº 1896/2000 de la Comisión, de 7 de septiembre de 2000  relativo a 
la primera fase del programa contemplado en el apartado 2 del artículo 16 de la Directiva 
98/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre biocidas. 
 
- Directiva 2006/50/CE de la Comisión, de 29 de mayo de 2006  por la que se modifican 
los anexos IVA y IVB de la Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a 
la comercialización de biocidas. 
 
- Reglamento CE 1451/2007 de la Comisión, de 4 de diciembre de 2007  relativo a la 
segunda fase del programa de trabajo de diez años contemplado en el artículo 16, apartado 2, 
de la Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la comercialización de 
biocidas. 
 

https://www.boe.es/doue/2012/167/L00001-00123.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2008/11/04/pdfs/A43712-43714.pdf
https://boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-5293-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/08/pdfs/BOE-A-2022-9381.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2002/10/15/pdfs/A36188-36220.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:1998:123:0001:0063:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2000:228:0006:0017:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:142:0006:0015:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2007:325:0003:0065:ES:PDF
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- Directiva 2008/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 
2008  que modifica la Directiva 98/8/CE relativa a la comercialización de biocidas, por lo que se 
refiere a las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión. 
 
- Reglamento (UE) nº 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo 
de 2012  relativo a la comercialización y el uso de los biocidas. 
 
- Reglamento de ejecución (UE) nº 354/2013 de la Comisión, de 18 de abril de 
2013  relativos a cambios de biocidas autorizados de conformidad con el Reglamento (UE) Nº 
528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo. 
 
- Reglamento de ejecución (UE) nº 414/2013 de la Comisión, de 6 de mayo de 2013  por 
el que se especifica un procedimiento para la autorización de unos mismos biocidas con arreglo 
al Reglamento (UE) Nº 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo. 
 
- Reglamento Delegado (UE) nº 736/2013 de la Comisión, de 17 de mayo de 2013  , por 
el que se modifica el Reglamento (UE) n ° 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo 
respecto a la duración del programa de trabajo para el examen de sustancias activas existentes 
en biocidas. 
 
- Reglamento de ejecución (UE) 2020/580 de la Comisión, de 27 de abril de 2020  por el 
que se concede una autorización de la Unión para la familia de biocidas "SOPURCLEAN" 
 
- Real Decreto 3360/1983 de 30 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria sobre elaboración, circulación y comercio de lejías (RTS de Lejías) (BOE de 
28.1.1984). 
 
- Real Decreto 349/1993, de 5 de marzo  , por el que se modifica la RTS de Lejías (BOE 
de 20.4.1993). 
 
- Real Decreto 770/1999 de 7 de mayo  , por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de detergentes y limpiadores 
(BOE de 18 .5.1999) (Deroga el Real Decreto 2816/1983). 
 
- Reglamento (CE) nº 648/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 31 de marzo 
de 2004  sobre detergentes. 
 
- Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas. Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas 
 
- Real Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, aprobado por Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, con la finalidad de adaptar 
sus disposiciones al Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo 
(Reglamento REACH). 
 
- Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:081:0057:0059:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:081:0057:0059:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2012:167:0001:0123:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2012:167:0001:0123:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2013:109:0004:0013:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2013:109:0004:0013:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2013:125:0004:0006:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2013:204:0025:0025:ES:PDF
https://www.boe.es/doue/2020/133/L00023-00051.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1993/04/20/pdfs/A11575-11578.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1999/05/18/pdfs/A18545-18551.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2004:104:0001:0035:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2004:104:0001:0035:ES:PDF
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- REAL DECRETO 773/1997, 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
 
- Real Decreto 85/2018, de 23 de febrero, por el que se regulan los productos cosméticos.  
 
- Reglamento (CE) Nº 1223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
noviembre de 2009, sobre los productos cosméticos 
 
- Real Decreto 1599/1997, de 17 de octubre, sobre productos cosméticos. de aplicación 
exclusivamente para estos productos de cuidado personal lo dispuesto en los artículos 4, 12, 
13, 15, 16 y en el capítulo VII hasta que se produzca la regulación específica de los productos 
de cuidado personal 
 
- Ley 7/2022 de 8 de abril de residuos y suelos contaminados  
 
- Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre reducción del consumo de bolsas de 
plástico 
 
- ORDEN AAA/1783/2013, de 1 de octubre, modifica el anejo 1 del Reglamento para el 
desarrollo y ejecución de la LEY 11/1997. 
 
- ORDEN MAM/3624/2006, de 17 de noviembre, modifica Anejo 1 del Reglamento para 
el desarrollo y ejecución de la LEY 11/1997 
 
- REAL DECRETO 252/2006, de 3 de marzo, revisa objetivos de reciclado y valorización 
establecidos en la LEY 11/1997, y modifica RD 782/1998 
 
- REAL DECRETO 782/1998 de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el 
desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases 
 
- Anexos modificaciones a la LEY 11/1997 de 24 de abril, de envases y residuos de 
envases 
 
- LEY 11/1997 de 24 de abril, de envases y residuos de envases 
 
- Real Decreto 1413/1994, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnico-
sanitarias sobre los materiales y objetos de película de celulosa regenerada para uso 
alimentario. 
 
- Real Decreto 846/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las condiciones que 
deben cumplir las materias primas a base de materiales poliméricos reciclados para su 
utilización en materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos. 
 
- DIRECTIVA (UE) 2019/904 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 5 de 
junio de 2019 relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el 
medioambiente 
 
- DIRECTIVA (UE) 2018/850 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, por la que se modifica la Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de residuos 
 

https://boe.gob.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-2693
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A02009R1223-20220301
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A02009R1223-20220301
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-23067
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- DIRECTIVA (UE) 2018/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, por la que se modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de envases 
 
- Real Decreto 1381/2009, de 28 de agosto, por el que se establecen los requisitos para 
la fabricación y comercialización de los generadores de aerosoles. 
 
- Real Decreto 473/2014, de 13 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 
1381/2009, de 28 de agosto, por el que se establecen los requisitos para la fabricación y 
comercialización de los generadores de aerosoles. (BOE 30/06/2014) 
 
- Real Decreto 899/2017, de 6 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 
1381/2009, de 28 de agosto, por el que se establecen los requisitos para la fabricación y 
comercialización de los generadores de aerosoles (BOE 07/11/2017) 
 
- Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas. 
 
- Directiva 2009/128/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establece 
el marco de la actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas. 
 
- Real Decreto 928/1987, de 5 de junio, relativo al etiquetado de composición de los 
productos textiles. 
 
- Real Decreto 1413/1994, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnico-
sanitarias sobre los materiales y objetos de película de celulosa regenerada para uso 
alimentario 
 
- Directiva 2007/42/CE de la Comisión, de 29 de junio de 2007, relativa a los materiales 
y objetos de película de celulosa regenerada destinados a entrar en contacto con productos 
alimenticios. 
 
- Real Decreto 234/2013, de 5 de abril, por el que se establecen normas para la aplicación 
del Reglamento (CE) nº. 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre 
de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la Unión Europea. 
 
- Reglamento (CE) n o 66/2010 del Parlamento europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2009 , relativo a la etiqueta ecológica de la UE 
 
- Reglamento (UE) 2017/745 DEL Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de abril de 
2017 sobre los productos sanitarios, por el que se modifican la Directiva 2001/83/CE, el 
Reglamento (CE) n.o 178/2002 y el Reglamento (CE) n.o 1223/2009 y por el que se derogan 
las Directivas 90/385/CEE y 93/42/CEE del Consejo. 
 
- Real Decreto 1591/2009 de 16 de octubre, por el que se regulan los Productos 
Sanitarios.  
 
- Reglamento (UE) 2016/425 sobre equipos de protección individual (EPI) 
 
- UNE-EN 149:2001 + A1:2009 Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras 
filtrantes de protección contra partículas. Requisitos, ensayos, marcado. 
 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-6798
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-12798
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2009:309:0071:0086:ES:PDF
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- UNE-EN 149:2001 + A1:2010 Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras 
filtrantes de protección contra partículas. Requisitos, ensayos, marcado 
 
- Directiva 93/42/CEE o Reglamento 2017/745 sobre productos sanitarios. Clase I 
 
- UNE-EN 14.683: 2019 + AC: 2019: Mascarillas quirúrgicas. Requisitos y métodos de 
ensayo 
 
- Declaración CE/UE de conformidad con Directiva Europea 93/42/CE o el Reglamento 
(UE) 2017/745 sobre los productos sanitarios (clase I)    
 
- Directiva 93/42/CEE o Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 5 de abril de 2017 sobre los productos sanitarios. 
 
- Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 
2016, relativo a los equipos de protección individual. 
- Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos 
sanitarios 
 
- UNE-EN 16523-1:2015 +A1:2018 (Sustituye a la UNE-EN 374-3) Determinación de la 
resistencia de los materiales a la permeabilidad de productos químicos Parte 1: Permeabilidad 
por un producto químico líquido en condiciones de contacto continuo. 
 
- UNE-EN 374-1:2016 + A1:2018 Guantes de protección contra los productos químicos y 
los microorganismos. Parte 1: Terminología y requisitos de prestaciones para riesgos químicos 
(ISO 374-1:2016) 
 
- UNE-EN 374-2:2016 Guantes de protección contra los productos químicos y los 
microorganismos. Parte 2: Determinación de la resistencia a la penetración 
 
- UNE-EN 374-4: 2019 Guantes de protección contra los productos químicos y los 
microorganismos. Parte 4 Determinación de la resistencia a la degradación por productos 
químicos (ISO 374-4:2019) 
 
- UNE-EN 374-5:2016 Guantes de protección contra los productos químicos y los 
microrganismos peligrosos. Parte 5: Terminología y requisitos de prestaciones para riesgos de 
microorganismos 
 
- UNE-EN 455-1:2001- Guantes médicos para un solo uso. Parte 1: Requisitos y ensayos 
para determinar la ausencia de agujeros. 
 
- UNE- EN 455-2: 2015 Guantes médicos para un solo uso. Parte 2: Requisitos y ensayos 
para la determinación de las propiedades físicas 
 
- UNE-EN 455-3:2015 Guantes médicos para un solo uso. Parte 3; Requisitos y ensayos 
para la evaluación biológica 
 
- UNE-EN 455-4:2010 Guantes médicos para un solo uso. Parte 4: Requisitos y ensayos 
para la determinación de la vida útil 
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- UNE-EN 420:2004+A1:2010- Guantes de protección. Requisitos generales y métodos 
de ensayo. 
 
- NORMA UNE-EN 388. Protección contra riesgos mecánicos. 
 
- NORMA UNE-EN 455. Guantes sanitarios de un sólo uso (1, 2, 3 y 4). 


		2022-10-18T13:26:25+0200


		2022-12-02T09:30:23+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




